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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012200085 – SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA 

DEFINICIÓN DE LOS NUEVOS EQUIPOS DE TRABAJO Y EL 

LAY-OUT DE LA SECCIÓN DE ELECTROMECÁNICA 

 

Consulta 1: 

En el Anexo IV se indica que, si te basas en los medios personales de otras entidades para 

cumplir lo exigido en el apartado 24, se deberá rellenar el Anexo IV Bis del Pliego de 

Condiciones Particulares. Además, en el apartado 41 de presentación de ofertas se indica que, 

en el que caso en el que se presente el Anexo IV Bis, éste deberá presentarse firmado 

electrónicamente por el representante de la empresa a la que se recurre para acreditar la 

solvencia. Sin embargo, en el apartado 5.3 Presentación de las ofertas por medios 

informáticos se indica que los documentos serán firmados electrónicamente por el 

representante legal del licitador y que los documentos que fueron emitidos originalmente en 

soporte papel se pueden presentar aportando copias digitalizadas.  

Entonces, nuestra duda es, si cabe la posibilidad de que el representante legal de la empresa, 

en la que nos apoyamos para la adscripción de medios personales, firme ante notario el Anexo 

IV Bis y nuestra empresa, representante legal del licitador, firme ese mismo documento 

(Anexo IV Bis) con firma electrónica.  

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que tendrán que tener en cuenta el apartado “41. 

Presentación de ofertas” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la 

presente licitación, donde se dice: 

[…En el caso de que proceda aportarse el Anexo IV Bis, deberá presentarse firmado 

electrónicamente por el representante de la empresa a la que se recurre para acreditar 

lo especificado en dicho Anexo IV Bis..] 

Por otra parte, indicar que los documentos emitidos originalmente en soporte papel, los cuales 

se podrán aportar como copias digitalizadas, a los que se refiere el apartado “5.3. Presentación 

de las ofertas por medios informáticos” son los citados en el apartado “41. Presentación de 

ofertas” donde se dice: 

[…Respecto de los documentos que no tengan dicho formato y no sean susceptibles de 

firma electrónica por el licitador, porque fueron emitidos originalmente en soporte papel 

o porque no se trate de documentos confeccionados para presentar la oferta (tales como 

escrituras notariales, catálogos y documentos de especificaciones técnicas, documentos 
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elaborados por terceros, etc.), se aportará copia digitalizada en formato que garantice 

la inalterabilidad de los mismos (preferiblemente PDF)…] 

 

 

En Madrid, a 25 de mayo de 2022. 
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